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“¿Cómo mantener el compromiso de cumplimiento de la Agenda 2030? La estrategia debe

elevar la dosis de pragmatismo y buscar los acuerdos posibles en los países y en el ámbito

regional y mundial.

La abrumadora mayoría de Gobiernos del mundo, sin importar su signo político, persigue

los Objetivos y metas plasmados en la Agenda 2030: erradicar el hambre y la pobreza,

generar trabajo decente y elevar el crecimiento económico, mejorar la calidad de la

educación y fomentar la innovación, por mencionar solo algunos.

El fraccionamiento mundial dificulta el logro de estas aspiraciones, pero no las hace

menos urgentes ni menos necesarias. Sabemos que una parte muy significativa de la

responsabilidad en el avance hacia el cumplimiento de los ODS reside en el ámbito

nacional: el liderazgo político de los Gobiernos y de los diversos sectores, el

fortalecimiento de las capacidades institucionales y la gobernanza, la movilización de

recursos y el seguimiento constante son algunos de los factores para acelerar ese avance.”

José Manuel Salazar-Xirinachs

Secretario Ejecutivo de la CEPAL



⟶ Buenas Noticias:

El 19 de febrero de 2026, el Sistema de las Naciones Unidas en Costa Rica,

representado por el señor Alexander Leicht, Coordinador Residente a.i., envió

a la señora Gerente General de la Asamblea Legislativa el oficio OCR 015

2026, donde expresamente manifiesta “…reconocer de manera especial la

labor que realiza el Departamento de Estudios, Referencias y Servicios

Técnicos, particularmente desde su Área de Investigación y Gestión

Documental, en la vinculación temática de los proyectos de ley con los

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).”

Según la nota oficial: “Gracias a la publicación de los Boletines Trimestrales

elaborados por dicho Departamento legislativo, se dispone de información y

estadísticas actualizadas sobre, entre otros aspectos: la distribución de

expedientes analizados por período y legislatura; los expedientes según tipo y

grado de vinculación con la Agenda 2030; la distribución por proponente

principal; la cantidad de expedientes vinculados por Objetivo de Desarrollo

Sostenible; y el seguimiento de aquellos que han sido aprobados como Leyes

de la República. Todo ello constituye un insumo de gran valor para el

seguimiento de los avances en materia de desarrollo sostenible desde la labor

parlamentaria.”



Además, el alto representante de Naciones

Unidas fue enfático en señalar que esta

experiencia constituye “…un caso de éxito

que ha sido además reconocida en los

años 2023 y 2024 en la Comunidad de

Práctica sobre los Informes Nacionales

Voluntarios para los países de América

Latina y el Caribe, organizada de manera

virtual por la CEPAL desde su sede en

Santiago de Chile. Dicho espacio ha

permitido el intercambio de buenas

prácticas y lecciones aprendidas en torno

a la implementación de la Agenda 2030,

con la participación de representantes de

Gobiernos, Congresos Nacionales,

agencias del Sistema de Naciones Unidas y

organizaciones de la sociedad civil de la

región.”

La nota oficial subraya que “…en este

contexto, alentamos respetuosamente a la

Asamblea Legislativa de Costa Rica a dar

continuidad y profundizar este esfuerzo, así

como a promover nuevas iniciativas de

este nivel.”



Verificación de vinculación temática de 

los ODS en los proyectos de ley



Entre el 22 de febrero de 2022 y el 30 de abril de 2026, el Área de Investigación

y Gestión Documental del Departamento de Servicios Técnicos, ha realizado el

análisis de 1855 proyectos de ley, que abarcan desde el Expediente 20.817

presentado a la corriente legislativa por el ex diputado José María Villalta

Flórez-Estrada de la Fracción del Partido Frente Amplio el 10 de mayo de 2018,

hasta el Expediente 25.502 presentado a la corriente legislativa el 15 de abril

de 2026, por parte de la legisladora del Partido Liberación Nacional, Dinorah

Barquero Barquero.

Se hace la aclaración que se trata de Expedientes correspondientes a

proyectos de ley ordinarios y reformas constitucionales. Eso quiere decir que

no se incluyen Expedientes relativos a comisiones investigadoras, permisos de

atraque, nombramientos, ratificaciones, benemeritazgos, ciudadanías de

honor, presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República y reformas al

Reglamento Legislativo.



Estos 1855 proyectos de ley que han sido analizados por el Área de

Investigación y Gestión Documental, a solicitud de las compañeras y

compañeros de las distintas Áreas jurídicas y económica del DST para la

inclusión de este insumo en el respectivo informe técnico, se pueden

identificar por fracción política (tomando como base la firma del primer

diputado o diputada proponente) y por iniciativa del Poder Ejecutivo, como

se muestra en el siguiente gráfico:



Entre el último Boletín Trimestral y el presente, se analizaron 117 proyectos de

ley, los cuales se distribuyen de la siguiente manera:

Por su parte, la base de datos con la que cuenta el Área de Investigación y

Gestión Documental, generada según sus propios recursos humanos y

materiales, cuenta con un nivel de precisión que desglosa la cantidad de

Expedientes analizados incluso por legislatura y por periodo constitucional en

que fueron presentados a la corriente legislativa.
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De tal manera, podemos visualizar la distribución de los 1855 proyectos

analizados según el periodo constitucional 2018-2022, así como al cierre del

periodo constitucional 2022-2026:

De estos 1855 proyectos de ley analizados, encontramos que la mayoría

abordan temáticas vinculadas con la Agenda 2030 de manera tangencial o

poco precisa en un 60%, mientras que un 13% presentan una vinculación

multidimensional, integral e interconectada, lo que nos deja un 27% de estos

proyectos que no mantienen ninguna relación con los objetivos, metas e

indicadores que forman parte de los compromisos país en materia de

desarrollo sostenible.



En otras palabras, los datos nos muestran que 1121 proyectos de ley

analizados con el instrumento de vinculación, tienen pretensiones que de

alguna manera se relacionan con las metas e indicadores de la Agenda 2030,

pero de forma que su aproximación no queda del todo clara, ya sea por falta

de datos y estudios que justifiquen la propuesta; porque el articulado del

proyecto es ambiguo en sus pretensiones o bien, porque la temática

abordada es muy puntual y carece de la integralidad y multidimensionalidad

de acciones y propuestas concretas propias del abordaje desde la visión de la

agenda de desarrollo sostenible.

Por otra parte, los datos nos demuestran que, en 236 proyectos de ley

analizados, sí se identifica esa integralidad y multidimensionalidad de

acciones y propuestas propia de la Agenda 2030, lo que, desde esta

perspectiva, nos lleva a un escenario donde la iniciativa de ley aportaría

elementos valiosos en la consecución de las metas, abordando varios de los

ODS.

Mientras que, otros 498 proyectos de ley no presentan ninguna vinculación

con la Agenda 2030, lo cual no significa que carezcan de relevancia, sino que

sus pretensiones no mantienen ninguna relación con temas de desarrollo

sostenible, ya que pueden enmarcarse en otras áreas de interés.



Lo anterior se ilustra en el siguiente gráfico:

De tal manera, si tomamos los proponentes con el grado de vinculación con la

Agenda 2030, los resultados se representan gráficamente de la siguiente

manera:



Por su parte, la vinculación de los 117 proyectos de ley analizados entre el

último Boletín Trimestral y el actual, es la siguiente:

Ahora bien, podemos desagregar estos datos para mostrar también que los

proyectos de ley analizados presentan una vinculación mayoritaria con los

ODS 16, 8, 11, 17, 10, y 1, mientras que en mucho menor cantidad hay una

vinculación con los ODS 7, 14, 12, 6, 15 y 2. Lo cual ha representado una

tendencia, con mínimas variaciones, que se evidencia en los anteriores doce

Boletines Trimestrales de avance.



En este siguiente gráfico, se incluyen tanto los proyectos que presentan una

vinculación multidimensional como los que presentan una vinculación

tangencial, lo cual nos muestra que los temas relacionados con energía, vida

submarina, producción y consumo responsables, ecosistemas terrestres, agua

limpia y saneamiento y acción por el clima, no se encuentran entre las

principales prioridades legislativas, dentro de los 1855 proyectos analizados al

momento de la elaboración de estas líneas:



Asimismo, otro dato de interés radica en que, de los 1357 proyectos analizados

que presentan vinculación con la Agenda 2030 (236 multidimensionales y 1121

tangenciales) hasta el 30 de abril de 2026, solamente 296 se han convertido en

leyes de la República, lo cual se grafica a continuación:

Esto nos muestra que la gran mayoría de los proyectos de ley analizados (un

78%) se encuentran en alguna de las etapas del proceso parlamentario, o

archivados.



Finalmente, dado que acaba de cerrar el periodo constitucional 2022-2026,

podemos representar gráficamente los ODS que se vinculan en los proyectos

de ley presentados a la corriente legislativa y analizados por el Área de

Investigación y Gestión Documental, tanto por cada una de las fracciones

políticas que estuvieron representadas como por parte del Poder Ejecutivo:













Recuerde que estos Boletines Trimestrales se 

encuentran a disposición de la comunidad 

legislativa y la población en general, tanto en la 

página oficial de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible-Costa Rica, de la Secretaría Técnica de 

los ODS del Ministerio de Planificación Nacional con 

el apoyo de Naciones Unidas Costa Rica, 

ingresando al sitio de Documentos y Publicaciones 

https://ods.cr/recursos/publicaciones-y-documentos; 

como también, en el portal oficial de la Asamblea 

Legislativa de Costa Rica, ingresando desde la 

página principal en la sección de Proyectos de Ley 

https://www.asamblea.go.cr/ci/boletines_ods/Forms

/AllItems.aspx
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